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La Sala Superior determinó la improcedencia de las impugnaciones presentadas por Jaime Heliodoro 

Rodríguez Calderón, El Bronco, en contra de los registros de la coalicion “Por México al Frente”.  

El actor impugnó el acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) mediante el cual 

aprobó el convenio de la coalición parcial denominada “Por México al Frente”, celebrado entre los partidos 

políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano. 

Al resolver el juicio SUP-JDC-363/2018, la Sala Superior consideró que el registro no afecta la esfera de 

derechos de Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, por lo que carece de interés jurídico para combatirlos. 

Las magistradas y los magistrados señalaron que un convenio de coalición puede ser impugnado por un 

partido u actor político distinto a los signantes, pero solo cuando se aduzca transgresión a los requisitos 

legales que debe cumplir la coalición para su registro, lo que no acontece en el caso. Por lo tanto, 

determinaron desechar las demandas presentadas.  
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